
Subdireccion General de Análisis de Costes 
Dirección General de Gestión Económico-Financiera  

Servicio Madrileño de Salud 
 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

 
C.A., 4/2018 HOSPITALIZACION PSIQUIATRICA PROLONGADA  Página 1 de 2 
 

 

Expediente: C.A. 4/2018 HOSPITALIZACION PSIQUIATRICA PROLONGADA - Memoria 
justificativa de la elección del procedimiento y criterios de adjudicación 

 

Por Resolución de 19.07.2018, el Viceconsejero de Sanidad ordenó el inicio del expediente 
referenciado, para la adjudicación del contrato de servicio de Unidades Hospitalarias de 
Tratamiento y rehabilitación, Cuidados psiquiátricos prolongados Trastornos de la conducta 
alamientaria, de media y larga estancia, en el ámbito de competencia de la Comunidad de 
Madrid. 

A fin de dar cumplimiento a lo exigido en el artículo 116 de la Ley 9/2018 de Contratos del 
Sector Público, de 8 de noviembre, se informa que en la convocatoria de adjudicación se ha 
optado por la celebración de un concurso abierto, sistema ordinario de adjudicación, 
mediante pluralidad de criterios, en base a lo establecido en los artículos 17, 131, 146 y 156 
de dicha Ley, de regulación armonizada.  

El contrato tiene el mismo objeto al del contrato C.A. 3/2016 HOSPITALIZACION 
PSIQUIATRICA PROLONGADA (celebrado para dar continuidad a los contratos C.A. 
1/2006 y C.A. 2/2006, de Unidades Hospitalarias de Tratamiento y rehabilitación, Cuidados 
psiquiátricos prolongados, Comunidad terapéutica y Unidad residencial, ya finalizados), en 
el que sólo se pudo adjudicar uno de los ocho lotes convocados. De este contrato, además 
del objeto, se mantiene la distribución de Lotes, aumentando el número de camas a cubrir  e 
incorporando una nueva línea de actividad terapéutica –Trastorno de la Conducta 
alimentaria- al haberse aumentado el gasto en asistencia sanitaria psiquiatríaca y de salud 
mental por el Plan Estratégico de Salud Mental 2018-2020 de la Comunidad de Madrid. 

La Dirección General de Coordinación de la Asistencia Sanitaria, a través de la Oficina 
Regional de Coordinación de Salud Mental (ORCSM), supervisora de esta actividad 
sanitaria, se ha encargado de la definición del objeto del contrato y la estimación de las 
necesidades asistenciales a cubrir, así como del establecimiento de los requisitos de 
solvencia técnica y habilitación empresarial que deben cumplir los licitadores para optar a la 
adjudicación, de la definición de los requisitos técnicos mínimos necesarios para garantizar 
los parámetros de calidad necesarios para la ejecución del contrato y de los criterios de 
valoración de mejoras para la adjudicación.  

La solvencia técnica para la realización del contrato se asocia en parte a su presupuesto, 
debiendo los candidatos justificar la realización de estancias, correspondientes a la 
actividad que se convoca, por un importe de al menos el 70% de la anualidad media de 
cada lote al que licite. Pero al tratarse unas prestaciones sanitarias específicas, con 
importantes repercusiones para los pacientes y su entorno, se valora también la capacidad 
técnica, conocimientos, eficacia, experiencia y fiabilidad de los licitadores, estableciendo la 
necesidad de que cuenten con una certificación de calidad específica (EFQM-300 o UNE-
EN-ISO 9001, o similares), un equipamiento tecnológico adecuado, determinados 
profesionales con una titulación y experiencia concreta. Se establece además, la auditoría in 
situ de los centros que se oferten, con el fin de comprobar el efectivo cumplimiento de los 
requisitos exigidos y existencia de las mejoras ofertadas. 

Los criterios de adjudicación establecidos por la ORCSM que servirán para la clasificación 
de las empresas, incluyen:  
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Criterios objetivos: Relacionados con los costes. - Criterio precio, con una ponderación de 
45 puntos sobre el total, que se asignará proporcionalmente al valor de la bajada sobre el 
precio de licitación ofertado. Este criterio servirá para determinar si la oferta puede o no ser 
cumplida en función de que las proposiciones sean desproporcionadas o temerarias. 

Criterios cualitativos. -  Evaluables de forma automática por aplicación de Fórmulas, con 
una ponderación de 55 puntos sobre el total, aplicables a una relación de requisitos 
(equipos, recursos humanos, experiencia) relacionados con el objeto del contrato, que 
puedan ofertarse por los licitadores y se recogen en los Anexos I.1 y I.2. Criterios de 
valoración de mejoras,  

Finalmente, si bien no es necesario acreditar ninguna clasificación para los contratos de de 
servicios, se establece en el apartado 6 de la cláusula 1 del PCAP regulador del concurso, 
la que en su caso prodría ser aplicable, de acuerdo con lo recogido en la actual normativa  

 

LA DIRECTORA GENERAL DE GESTION ECONOMICO-FINANCIERA  

 

 

Fdo.: Elena Casaus Lara 
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